
BOE núm. 289 Miércoles 3 diciembre 1986 39895

Cuano.-Poner la presene Orden en conocimiento de las demáJ
au~ondades que pudieran resultar competentes para exiair cuales.
qUIera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Con~ la prese!'te Orden, .que asota la vía adminislraliva,
podrá elmteresado lDterponer el potestativo recurso de rq>osición,
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servivio de Recursos, calle
Argumnsa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contando a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden. >

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo P6'e%
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Di~or general de Promoción Educativa.

31865 ORDEN de 19 de noviembre de 1986 por lo que se
i1lSl"'~expediente de ret'OCaci6n de ayudas al estudio
a don Juan Carlos Viñuefa Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas Y Ayudas al Estudio a don Juan Carlos Viñuela
R~ez, estudiante de <>mica en la Universidad Complutense de
Madrid Y con domicilio fámiliar en calle General Mola, 38, de
ViJIafnmca de los Barros <Badaioz);

Resultando que don JUan Cárlos Viñuela Rodrfguez solicitó y
obtuvo una ayuda al estudio, por cuantia de 117.000 pesetas, para
cursar primero de Optica en la Universidad Complutense durante
1984-85; .

Resultando que, observado con posterioridad a la concesión, la
obligación por parte del padre del estudiante de presentar declara·
ción por el Impuesto sobre el Patrimonio, causa esta de denepción
de la ayuda al estudio concedida, se procede, con fechas 30 de
septiembre y 1 de octubre de 1986, a la aperlwa de expediente de
rev~ón de la ayuda al !'"tudio co~ y al escrito de
expoSICIón de las causas del tmamO, comu111Clindoselo al interesado
a fin de que, de acuerdo con el artJcuIo 91 de la Ley de
~ento Administrativo, ha¡a uso del trámite de vista y
audiencta;

Resultando que, dentro del plazo> antes señalado; el alumno
ale¡&, en resumen, que si bien su padre presenta declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio, este dato lo habla hecho constar al
solicitar el beneficio que aItora se le pretende revocar;

Vtstos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julin (<<Boletin Oficial del EstadOlt de 27 de
aso~), por el que se reauIa el sistema de becas Y otras ayudas al
estudio de carácter personalillldo; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984), por la
que se re¡ulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas y aJ.Udas al estudio, as! como las causas y
m~ para su revocación; y demáJ disposiciones que le son de
aplieactón;

Considerando gue se¡ún lo dispuesto en el articulo 7.1 de la
Orden de 28 de diciembre de 1983, antes citada, 9,ue dial: «No
podrán recibir el beneficio de beca o a~da al estudio de carácter
general, cualquiera que sea la renta filmiliar per cd¡ñla que pudiera
resul~ al coml!utar sus~ anuales, quienes formen parte de
familias cualqwera de cuyos auembros compulablel ven¡a obli
sado a presentar declaración por el Impuesto sobre el PatrilDoniOlt,

Este Ministerio, en uso de las auibuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Juan Carlos Viñuela RodrI¡uez la
a~ al estudio concedida para el curso 1984-85 y, en consecuen
cta, imponer al interesado y, subsidiariamente al cabe7lI de la
unidad filmiliar, don Fernando Viñuela Púe%, la oblipción de
devolver la cantidad ~bida de 117.000 pesetaa.

SeRundo.-1.a cantidad a que se refiere el apartado anterior
debed ser inaresada. en el plazo máximo de tres 10'- contando
a partir del ella si¡uieDte al del recibo de la comunicación de la
presente Orden. en cualquier sueursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de
1lecaD, Direeción GenetaI de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia, para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber por tlltimo que en el caso de no
hacerlo uf le será exi¡ida la devolución por la vía de apremio.

Teroero.-Publicar en el «Iloletin Oficial del Estado» y en el
«Iloletin Oficial del Ministerio de Educación y Cie:nciaJo la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo vm, párrafo
3.', de la Orden de ló dejulin de 1964 (<<Iloletin Oficial del Estado»
de 19 de noviembre). . < •

Coarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera ,otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que asota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,m::: al contencioso--adm.ínistiativ~ante'el excelentísimo señOl

. . tro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mea, contado a partir del
día sí¡uiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

1.0 CJ1lC' comunico a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
RubaIcaba.

nmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

31866 RESOLUCION de 7 de octubre de 1986, de la
Dirección Provincial de Burgos. por la que se modifi·
can Centros públicos de~ión General Básica y
Preescolm de esta provincia. >

Vistos los expedientes y propuestas de la Inspección Té<:nica de
Educación de la Unidad Té<:nica de Construcciones y de la Sección
de PIanificación y Ré¡imen de Centros;

Teniendo en cuenta que por esos documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar;

En vu1ud del Real Decreto 3186/1978, de I de diciembre
(_tiD Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), la Orden de
3 de agosto de 1983 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 12) Y las
Instrucciones de 21 de septiembre de 1983 de la Subsecretaria,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los Centro.
públicos que figuran en el anexo que se adjunta.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Burgos, 7 de octubre de 1986.-EI Director provincial, Rafael

Moreno Márquez. •

ANEXO QUE SE aTA

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Código de Centro:
0900095 l. Denominación: Colegio público «FIorenllDo Diaz Reig».
Domicilio: Luis Alberdi Bola, sin número.·Régimen ordinario de
provisión. Transformaciones; Dos de Párvulos se transforman en
dos mixtas de EGB. Composición resultante: 22 mixtas de EGB,
nueve de Párvulos, dos mixtas de Educación Escolar y una
dirección con función docente.

Municipio: Merindad de Valdeporres. Localidad: Pedrosa.
Códiao de Centro: 0900~733. Denominación: Colegio público
comarcal. Domicilio: Pedri>sa de Valdeporres. Rl!gimen ordinario
de provisión. Transformaciones: Una mIXta de EGB se transforma
en una de Párvulos. Composición resultante: Cuatro mixtas de
EGB, una de Párvulos y una dirección con curso.

31867 RESOLUCION de 8 de octubre de 198ó, de la
Dirección Provincial de zamora. por la que se modifi
can Cenlros públicos de Edui:aci6n General Básica y
Preescolar de esta provincia.

Vistos los expedientes de propuestas de modificación de diver·
sos Centrospú~ de EGB Y Preescolar de esta provincia;

Resultando que estos expedientes han sido tramitados con la
documentación exi¡ida legalmente y que han sido informados
lilvorablemente por la Inspección Técnica de Educación y la
Sección de Planificación, Centros y Alumnos;

Teniendo en cuenta que en. todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de EGB y Preescolar:

Vistos el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre, de
desconcentración de funciones en las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia (<<Iloletin Oficial del Estado» de
20 de enero de 1979), la Orden de 8 de febrero de 1979 (<<Iloletin
Oficial del Estado» del 12) por la que se suprimen las limItaciones
sobre aplicación del Real Decreto 3186/1978, de I de diciembre,

Esta DirecciÓn Provincial ha resuelto modificar los Centros que
ti¡uran en el anexo. .

zamora, 8 de octubre de 1986.-E1 Directo< provincial, Eudoxio
de Anta PeIúz. .
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